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CALENDARIO ELECTORAL 2024  
 

CONVOCATORIA ELECCIONES 
 

- 18 de abril de 2024: Celebración de la Asamblea General Extraordinaria 

con la elección de la Junta Electoral y las Mesas Electorales. 

§ Plazo de dos días hábiles para la recusación de sus 

miembros ante el Comité Cántabro de Disciplina Deportiva. 

 
- 19 de abril de 2024: Depósito de convocatoria en la Dirección General de 

Deporte junto con la documentación a que hace referencia el articulo 11 

de la Orden CTD/5/2024 de 26 de marzo 

 

- 22 de abril de 2024: Exposición censo en la Federación y dependencias 

del Gobierno e inicio del plazo para presentar reclamaciones ante la Junta 

Electoral.  

  

- 2 de mayo de 2024: Finalización del plazo para interponer reclamación 

contra el censo ante la Junta Electoral.  

  

- 3 de mayo de 2024: Resolución de la Junta Electoral de posibles 

reclamaciones al censo y publicación censo definitivo.  

  

- Hasta 7 de mayo de 2024 (6 y 7): Finaliza el plazo interponer recurso 

electoral ante el Comité Cántabro de Disciplina Deportiva. 

 
-  8 de mayo de 2024: Plazo para que la Consejería de Cultura, Turismo y 

Deporte, resuelva la aprobación del Reglamento Electoral o proceda a 

requerir la subsanación de deficiencias 

 
- 22 de mayo de 2024: Subsanación, en su caso, de las posibles 

deficiencias. 
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CANDIDATOS ASAMBLEA 

 
- Del 22 de abril al 8 de mayo de 2024: Presentación candidaturas a 

miembros de la Asamblea General en los diferentes estamentos.  

 

-  9 de mayo de 2024: Proclamación y publicación por la Junta Electoral de 

la lista provisional de candidatos.  

  

- Hasta el 13 de mayo de 2024 (10 y 13): Plazo para presentar 

reclamaciones ante la Junta Electoral de la lista provisional candidatos.  

 
- 14 de mayo de 2024: Proclamación y publicación por la Junta Electoral 

de la lista definitiva de candidatos.  
  

- Hasta el 16 de mayo de 2024 (15 y 16): Plazo de interposición de recurso 

ante el Comité Cántabro de Disciplina Deportiva.   

 
VOTACIÓN MIEMBROS ASAMBLEA GENERAL 

 
- 1 de junio de 2024: Celebración de las elecciones a miembros de la 

Asamblea General. Acto seguido, la Junta Electoral elaborará la lista de 

candidatos elegidos. Lugar Aula nº2 Casa del deporte de Santander. Avda 

del Deporte sn en horario de 9:30 h a 13:30 h 

  

- Hasta 5 de junio de 2024 (3,4 y 5): Apertura plazo para presentar 

reclamaciones ante la Junta Electoral y exposición de la lista de 

candidatos elegidos en el tablón de anuncios de la Federación y en las 

dependencias de la Dirección General de Deporte.  

   

- 6 de junio de 2024: La Junta Electoral resuelve las posibles 

reclamaciones.  
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- Hasta el 10 de junio de 2024 (7 y 10): Recurso electoral ante el Comité 

Cántabro de Disciplina Deportiva.  

  

- 10 de junio de 2024: Nombramiento de los miembros de la Asamblea 

trasladando la relación de los mismos a la Dirección General de Deporte 

para su proclamación definitiva. 

 
CANDIDATURAS A PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN 

 

- Del 10 al 14 de junio de 2024:  Plazo presentación de candidaturas a 

Presidente/a. 

  

- 17 de junio de 2024: Proclamación provisional de candidatos.  

  

- Hasta el 18 de junio de 2024 (17 y 18): Plazo de reclamaciones contra 

la proclamación provisional de candidatos ante la Junta Electoral.  

  

- 19 de junio de 2024: Resolución de reclamaciones y proclamación y 

publicación de la lista definitiva de candidaturas por la Junta Electoral. 

 
- Hasta 21 de junio de 2024 (20 y 21): Posibilidad de recurso electoral ante 

el Comité Cántabro de Disciplina Deportiva. 

 

VOTACIÓN PRESIDENTE 
 

- 21 de junio de 2024: Celebración Asamblea General Extraordinaria. 

Finalizado el escrutinio. Publicación del resultado provisional en la 

Federación y Dirección General de Deporte.  

 



Federación  
Cántabra de 
Baloncesto 

Avda. del deporte, s/n – 39011 – Santander   Teléfono: 942 07 96 77     www.fecanbaloncesto.com 
 

- Hasta el 26 de junio de 2024 (24, 25 y 26): Publicación del resultado 

provisional y plazo para reclamación de los resultados ante la Junta 

Electoral.  

  

- 27 de junio de 2024: Resolución de reclamaciones por parte de la Junta 

Electoral. 

  

- Hasta el 1 de julio de 2024 (28 de junio y 1 de julio): Plazo para 

presentar recurso ante el Comité Cántabro de Disciplina Deportiva. 

 

 

 Transcurrido el plazo establecido para la interposición de recurso y, en su 

caso, para su resolución, se publicarán los resultados definitivos de las 

elecciones y se comunicarán a la Directora General de Deporte a efectos de 

proceder al nombramiento definitivo del presidente de la Federación Cántabra 

de Baloncesto. 

 

Secretaria FCB       VºBº Presidente 

 

 

 


